RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0006071, Ent. N° 636/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la reiteración del gasto correspondiente a los convenios con la Cooperativa Coopel, la Asociación Civil “Obra Social Pablo VI, la Asociación Civil “San Vicente de Paul”, y la Cooperativa de Trabajo “Instituto Cooperativo de Desarrollo Humano”;
RESULTANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 28 de agosto de 2014, acordó observar el gasto de $ 23:683.500 derivado de las mencionadas contrataciones, considerando que, de acuerdo con el monto de la contratación, hubiera correspondido haber procedido a realizar el procedimiento competitivo conforme lo dispone el Artículo 33 del TOCAF;

2)  que, mediante nota de fecha 17 de noviembre de 2014, la Contadora Auditora ante el MIDES, remite comunicación referente a intervenciones por reiteración de gastos observados en el mes de octubre de 2014;
3) que se adjunta Resolución del Director Nacional de Desarrollo Social de fecha 8 de setiembre de 2014, en donde se reitera el gasto, teniendo en cuenta la conveniencia y necesidad del servicio prestado por las Asociaciones Civiles y Cooperativas de Trabajo, en el marco del Programa de Atención a Personas en Situación de Calle, buscando la contención y la reinserción social de las personas en situación de calle;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o el pago;
2) que se mantienen incambiados los argumentos por los cuales se formuló oportunamente la observación reiterada, razón por la cual corresponde mantener la misma en todos sus términos;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal, en Resolución de fecha 28 de agosto de 2014;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor destacado en el Ministerio de Desarrollo Social; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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